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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO DE JURISDICCION COACTIVA

La  Secretaria  Común  -  Secretaría  General   de  la  Contraloría   Departamental   del  Tolima,
dando  cumplim¡énto  a  lo  ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a
not¡ficarle   por   medio   del   presente   AVISO   a   LISSY  YANELL  GALLEGO   SANCHEZ,
¡dentificada  con  Cedula  de  C¡udadanía  No.  35.261,560,  el  Mandam¡ento  de  Pago  de fecha
29  de  hiarzo  de  2022  exped¡do  en  el  proceso  coact¡vo  NO  M-050-2021    por  la  Contralora
Aux¡liar de la Contraloría  Departamental  del Tol¡maI

Contra      el   presente   Mandam¡ento   de   pago   no   procede   recurso   alguno,   sólo   podrán
interponerse   med¡ante   escrito   las   excepciones   contempladas   en   el   artículo   831      del
Estatuto Tr¡butar¡o dentro de  los quince  (15)  días siguientes a  la  not¡ficación del  m¡smo de
conform¡dad con el artículo 830 y s,s|

Se  les  hace saber que  esta  not¡ficac¡ón se cons¡dera surt¡da  al  final¡zar el  día s¡gu¡ente a  la
fecha  de  Desfijac¡ón  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  página  Web  lnst¡tuc¡onal    de  la
Contraloría  Departamental  del Tol¡ma.

Se  publ¡ca  cop¡a  íntegra del Auto en cuatro (04) folios.

COMUNIQUESE, NOTIF:IQUESE Y CUMPLASE

Se  f¡ja   el   presente  AVISO  en   un   lugar  públ¡co  y  visible,   en   cartelera   de   la  Secretaría
General  de  la  Contraloría  Depártamental  del  Tolima   y en  Pág¡na  Web  institucional  por  un
térm¡no de cinico (05) diJas  háb¡les,  a part¡r del  3  de junio de  2022 s¡endo las 7:00 a.m.

DESFIJACION

Hoy O9 de jun¡o de 2022 a  las 4:00   p.m., venc¡ó el térm¡no de fijac¡ón  del  anter¡or AVISO,
se desf¡ja y se agrega al exped¡ente respect¡vo.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a General
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Ibagué, veintinueve (29) de marzo de 2022I

PROCESO NO.  -. M O50-2021
DEuDOR (ES) = LISSY YANELL GALL.EGO SANCHEZ
C.C. 35.261.560
CO N C E.PTO MULTA   FISCAL

LA CONTRALORA AuXILIAR {E}  DE LA CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL
TOLIMA

En uso de las facultades establecidas en el ártículo 5 de la Ley 1066 de 2006, las
reso'uciones O56 de 2020 y O91 de 2021, expedidas por la Contralori'a Departamental del

Tolima, y

CONSIDERANDO=

Que con fundamento en el  artículo 268 de  la Const¡tución  Polít¡ca,  modificado por el Acto
Legislativo  O4 del  18 septiembre  2019 y el título XIl deI  Decreto 403  del  16 de  marzo  de
2020,  'a  Contralori'a  Departamental  del Tolima  es competente  para  ejercer la jurisdicc¡Ón
coact¡va.

Que  con  fundamento  en  las  resoluciones  O56  de  2020  y  O91  de  2021,  exped¡das  por  la
Contraloría    Departamental    del    Tolima,    la    ContraloriJa    Auxiliar    es    la    dependencia
competente  para  conocer  de  la  ejecuc¡ón  de  los  procesos  de  jurisd¡cción  coactiva  que
tramita !a Contra¡ori'a Departamenta!|

Que  la  Contra¡oría  Departamenta¡  de! Tolima,  a  través  de  la  ContralorI+a  Auxil¡ar ade¡anta
el   Proceso   de   Jurisdicción   Coactiva   M   O50-2021   contra   la   señora   LISSY   YANELL
GALLEGO    SANCHEZ,    identif¡cado    con    cedula    de    ciudadan¡a    NO    35,261.560    de
Villavicencio,  con ocasión de la Resolución de Sanción NO 375 deI 23 de Juíio de 2021.

Que  mediante  Resolución de Sanc¡ón  NO  375 deI  23 de Julio de 2021, se impuso Sanc¡ón
de  Multa  en  cuantía  de  SETECIENTOS  TREINTA  MIL  PESOS  (730.000)  MCTE,  contra  la
señora   LISSY  YANELL   GALLEGO   SANCHEZ,   ¡dentificada   con   cedula   de   ciudadanI-a   NO
35.261.560  de  Villavicenclio  en  su  cond¡ción  de  Gerente  del  HospitaI  Nuestra  Señora  de
Fáti'ma-Fiarides  paÍ'a  ía  época  cl'e  ios  hechos  que fueron  objeto  del  proceso sancionatorío
O75-2018.

Que  en  este  sentido,   Ia   Resoluc¡ón  de  Sanción   NO  375  del   23  de  Jul¡o  de  2021,  se
encuentra deb¡damente ejecutoriada desde el día O9 de Agosto de 2021, como se obsewa
en la constancja secretarjal v¡sta a fol¡o 14 del expedjente.

Que  mediante  Auto  de!  26  de  Octubre  de  2021,  se  avocó  conocimiento  de!  Proceso  de
Cobro   Coactivo   No|   M   O50-2021J   en   contra   de   la   señora   LISSY   YANELL   GALLEGO
SANCHEZ,  con  ocasión  de  la  Resolución  de  Sanción  NO  375  de'  23  de  Ju!io  de  202i,
teniendo  en  cuenta  que  [a  obljgación  alll' fijada  cont¡ene  iina  obI¡gac¡ón  clara,  expresa  y
actuaímente exigíbíeI

Que   teniendo   en   cuenta   que   las   resoluciones   que   impongan   miI!tas   f¡scales   y   se
encuentren debidamente ejecutoriadas, prestan mérito ejecutivo para su cobro coactivo, a'
tenor de los ar[ículos 6 y 7 de la Resolución No.  091 de 2021, se hace necesario para este
despacho dar ¡njcio aí  procedjmiento de cobro coactivo adm¡n¡straWo contemplado en el
artículo 823 y s¡gu¡entes del  Estatuto Tributar¡o,  así como  lo establecido en  !a  Resolucíón
O91   de   2021,   por   medio   de   ¡a   cua'   se   adopta   e¡   Manual   de   Cobro   Coact¡vo   de   !a
Contraloría Departamental de] ToI¡mai
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Que en corisecuencia de lo antes expuesto,  la suscr¡ta l¡brará orden de pago a cargo de ¡a
señora  LI§SY YANELL  GALLEGO  SANCHEZ,  iden.t¡ficada  con  cedu!a  de  ciudadania  NO
35,261i560  de  V¡Ilav¡cencio,   por  la  suma  de  SETECIENTOS  TREINTA  MIL  PESOS
{730.00)  MCTE  más  los  ¡ntereses  morat:orios  causados  desde  la  fecha  en  que  se  h¡zo
ex¡g¡ble  la  obligac¡ón  y  hasta  cuando    se  cancele  la  misma,  conforme  lo  disponen  los
artículos   826 deI  Estatuto Tr¡butario y la Resoluclión O91 del  2 de marzo de 2021; a favor
de CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA Nrri 809.706,847-1.

Que  se  advierte  ai  deudor  que  deritro  de  los  quince  (15}  diJas  háb¡Ies  siguientes  a  ¡a
not¡ficación  de¡  mandamiento  de  pago,  deberá  cancelar la  obligación  con  ¡os intereses de
mora generados hasta la fecha de¡ pago, así como los gastos de¡ proceso, o presentar las
excepciones  que  se  refiere  el  artículo  831  del   Estatuto  Tributar¡o,  Adic¡onalmente,  se
advierte  al  ejecutado  que  contra  el  auto  clue  libra  orden  de  pago  no  procede  recurso
alguno.

Que adic¡onalmente,  con ia presente orden de pago, se dará aplicación al   artícu!o 837 de!
Estatuto Tributario y  el  artl'culo  117  del  Decreto  403  de  2020,  'os cuales  establecen  que
prev¡a  o  simultáneamente  con  el  mandamiento  de  pago,  el  func¡onario  podrá  decretar el
embargo y secuestro  prevent¡vo de  los bienes de¡  deudor que se hayan establec¡do como
de su propíedad.

Que  en  esta  med¡c!a,  este  despacho  cons¡dera  procedente  Decretar  Medida  Prevent¡va
sobre  los  b¡enes  de  la  señora  LISSY  YANELL  GALLEGO  SANCHEZ,  ¡dentificada  con
cedula  de  c¡udadania  NO  351261.560  de  villavicencio,  en  espec¡al  los  saldos  bancarios,
depós¡tos de ahorro,  ti'tulos de contenido creditic¡o y   !os demás legalmente embargab!es
del ejecutado;   siendo t¡tular c, benefic¡ario.

Que para efectos de formal¡zar la medida ordenada,  of¡'c¡ese a  las sedes pr¡ncipales de las
s¡gu¡entes entidades bancarias de lbagué:  1,  Banco Agrario de Colombia S.A,,  2, Banco AV
V¡ilas  S.A.,  3,  Banco  Bancamía  S.A.í  4,  Banco  BBVA  Colombia  S,A.,  5,  Banco  Caja  Soc¡a¡
BCSC   S.A.,    6.    Banco   Colpatr¡a   S.Ai,    7.    Banco   Cooperat¡vo   Coopcentral,   8.    Banco
Dav¡vienda  SIA.,  9.  Banco  de  Bogotá  S.A.,  10.  Banco  de  Occidente  S.A`.,  11,  Banco  GNB
Sudameris  S.A.,   12.  Banco  Popular  S.A.,  13.  Banco  ProCredit  Colcmbia  S,Av  14I  Banco
CorpoBanca  Colombia  S.A.,  15.  Bancolombia  S.A.,  16,  Cit:ibank Colombia  S.A.,  17.  Fondo
Nacional  deI  Ahorro y demás  ex¡stentes  que  se  conozcan  o  llegaren  a  conocer,  inclu¡das
'as cooperat¡vas f¡nanc¡era-s.

Que de otra parte, conforme a ¡os artl'culos 825-i y 623-2 de' Estatuto Tr¡butario Nacional,
los cuales tienen p!ena apI¡cación en e'  presente prc,cedimiento, acorde a lo establecido en
la  Ley  1066  de  2006,  se  ordena  oficiar  a  las  ent¡dades  Púb!¡cas  y  Privadas  que  posean
¡nformación  de  bienes inmuebles que se encuentren  bajo  la titulari'c¡ad del  aquí ejecutado
(a),  tales como:  Superintendencia de  Notariado y Registro,  Minister¡o de V¡v¡enda, Oficina
de lnstrumentos Públ¡cos de lbagué y Cajas de Compensación Famil¡arJ  inclicando [a plena
identificación del bien, ten-iendo para ello como ítems,  los siguientes:

®     Ofíciese a  la  Entidad  Promotora  de Sa'ud  Sanitas S.A.S,    a fin  de  que  informen  a
esta o'ependencl'a si el ejecutado se encuentra cot¡zancio a !a seguridad socíai como
dependiente, estableciendo para qué empresa se encuentra !aborandc, y sobre qué
monto salarial efectúa d¡cha cotizac¡ón,

Ofíc¡ese a  la  Cámara c¡e Comerc¡o,  a f¡n que informe con destino a este proceso s¡
e! aquí ejecutado tiene estab!ec¡mientos de comercio a su nombreJ jdentifjcando en
forma plena cada uno de ei¡os|

Que  en  este  punto,  el  Despacho  considera  pertinente  dejar  constanc¡a  en  e[  presente
proceso, que con ocasión  a  ¡a emergencia san¡taria declarada  por el  M¡nisterio de Salud y
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Protección  Soc¡al  con  ocas¡ón  al  COVID  i9,  el  señor Contraior Departamental  dei Tol¡ma,
med¡ante ¡a  Resolución  100 de¡  17 de marzo de 2020 suspendió loS términos procesales a
part¡r   de   esta   fecha,   en   los   procesos   auditores,   sancionator¡os,   disciplinarios,   de
responsabiI¡dad    fisca¡,    de   jurisdicción    coactiva,    indagaciones    pre¡iminares    fiscales,
pet¡ciones  y  demás  actuaciones  admín¡strativas  y trámites,  que  requieran  el  cómputo  de
térmjnos en !as difererites dependencias de la Contralori'a Departamentaí del To!ima.

Que  posteriormente,  el  señor Contralor Depar[amental del Tolima,  el  día  12 de agosto de
2020  prof¡'ere  la  Resolución  No.  325,  donde  i'esuelve  Levantar  la  suspensión de términos
establecida  mediante  Resojucíón  No,  100  c¡el  17 de  marzo  de  2020  y rati-fÍ'cada  med¡ante
Resolución   No.    108   de!   1   de   abr¡l   de   2020,   para   los   procesos   de   Administrat¡vos
Sancionatorios y de Cobro coact:,-vo que  adelanta  ía  Cont:ra¡oría  Departamenta¡  del Tolima
a través de la Contraíoría Aux¡!iar, a partir del  18 de agosto de 2020.

Que  en  mén-tc,  de  las  anteriores  considerac¡ones,  la  Contralora Auxi'Ijar de  la  CQ_ntraloriía
Departamental del Toljma, en uso de sus atr¡buciones Lega¡es y Reglamentarias;

RESUELVE:

PRIMERO:   Librar  MANDAMIENTO  DE  PAGO,     por  ¡a  vl'a  Administrativa  Coactiva,  a
favor de  ía  CONTRÁLORIA DEPÁRTAMENTAL DEL TOLIMA NH.  8O9i706.847~1.,  en
contra  de  la  señora  HSSY  YANELL  GALLEGO  SANCHEZ,  identificada  con  cedu!a  de
ciudadania NO 35,261.560 de Villav¡cenc¡o,  por la suma de SETECIENTOS TREINTA MIL
PESOS ($730.000) MCTE, más los intereses moratorios causados desde la fécha en que
se  hizo  exI-gible  la  obligación  y hasta  cuando   se cancele  la  m¡sma, conforme lo dispo"3n
los am'culos  826 del Estatuto Tributario y !a Reso!ucjón O91 de! 2 de marzo cíe 2021.

§_E_€E±B!E2Í2± Por Secretaría Común de  ¡a Contraloría Departamenta¡ de¡ To!im'a,  notifíquese
personalmente  el  conten¡do  del  presente  Mandamjento  de  pago,  de  conform¡dad  con  el
aftícu]o  115 del  Decreto 403  de 2020, en  los términos del  arti'culo 4O.  Del  Decreto 491 de
2020,  o  en  su  defecto a  lo díspuesto en  los aftículos 67, 68 y 69 de ¡a  Ley 1437 de 2011
{Cód¡go de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admin¡stram,o), a  la  señora
LISSY   YANELL   GALLEGO   SANCliEZ,    ¡dentificada   con   cedula   de   cjudadania   NO
35,261.560 de Villavicenc¡o, en  la dirección de correo electrón¡co ¡cia¡leoo80@hotmail.com

TERCERO:  Se  adv¡erte  al  ejecutado que dispcme de quince (15)  días  hábiíes, contados a
partir  de  la  fécha  de  not¡ficación  de  esta  prov¡dencia,   para  cancelar  la  deuda  con  los
jntereses  er,   Ios  que   haya   jncurrido   o   proponer  las  excepciones  legales  que  estime
pertinentes, conforme al aricu!o 830 y 831 del Estatuto Tributar¡o Nac¡onal.

PARÁGRAFO:   Iguaímente,  comun¡car  que  de  no  cance¡ar  ¡os  mont:cü  adeudados  y/o
proponer excepc¡ones contra e! presente Mandamiento, se ordenará seguir ade¡ante con ¡a
ejecución,  en   los  témiinos  y  con   !as  jmplicaciones  que  para  tal  efécto  determim  el
procedimiento establetido en el Estatuto Tributario Nac¡onal.

§_u__ÁR_T_rJ DECRETAR EL EMBARGO  DE LOS BH=NEs DE TrTuLARIDAD DE LA EJEcuTADA,
LISSY   YANELL   GÁLLEGO   SANCHEZ,    identfficada   con   cedula   de   c¡udacianja   NO
35i261.560 de V¡llav¡cencio,  en espec¡a¡  Ios saldos bancarios, , depósitos de ahorro, tftulos
de  contenido  cred¡tic¡o  y,  los  demás  legalmente  embargables  del  deudor;    sea  titular  o
benefic¡ario.

QuINTO:  Por Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  To'ima,  ofíc¡ese  a
las sedes principales de las s¡guientes entidades bancarias de lbagué: L Banco Agrario de
Colomb¡a  SIA.J  2.  Banco AV Villas S.A.,i Banco  Bancamía S.A.,Lfi Banco  BBVA Colomb¡a
S.A.,  i   Banco|ñja  Social  BCSC  S.A.,  ái  Banco  Colpatria, S.A,,  á   Banco  Cooperatívo
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Colombia  S,A.,  lq.  Banco  CorpoBanca  Colcmbia  S.A.,  ±EJ  Banco!ombia  S,A.,  16.  Gtibank

#lOammbja aS'£ií o¥Ir, F:nnciuOi dT#atiI:asTLdoe:eg#: yfi ndaen*iras*nr¥ fi? : e d¥ r=1£Li ne:
embargo antes cffidoi

PARAGRAFO=  L¡mítese  ¡a  medida  por  e!  valor  de  UN  MILLON  NOVEN"  Y  CINCO  MIL.
PESOS   ($1,095.000)   MCTE,   en   uso   de   proceder   al   embargo   de   los   dineros
deposffidos en  las cuentas bancarias, saldos bancarios, depósitos de ahorro, título
de contenido  credfficio,  estos deberán  ser consignado  en  !a  Cuenta  de  Depósftos
Judi'cl'aies   del   Banco   Agrario   No.   730019i96í52   a   nombre   de   la   Contralon'a
Departamental Tol¡ma NH, 890I706.8q7-1.

SEH_0_=_  Por  Secretaria  Germra'  y  Común  de  la  Contraloría  Departamental  deI  To¡ima,

t*#LieekL3S iOfi:#N¥n44q%"jn3ei iaunTd¥i§:dd:rOIEg#éT adefiiFi:Í±i==i:=a£ñáAé:l'ae#   -
dependencia   si   el    ejecutadc,   se   encuentra   cotizando   a    la   seguridad   social   como
depenc¡iente, establec¡endo para qué empresa se encuentra !aborando y sobre qué monto
Lúlarial efectúa dicha cotización.

SEPTIMQ:  Por  Secretaria  General  y Común  de  la  Contraloría  Departarnental  de! Tolima,,
ííbrense ¡os of¡cios con dest¡no a  la Cámara de Comercio de
Ibagué  - To!¡ma,  a  fin  que  informe

Ibagué,  en la CI,  10 #3-76 de
con destino a este  proceso si  el  aquí ejecutado t¡ene

estab!ecim¡entos  de  comerc¡o  a  su  nombre,  ¡dent¡ficando  en  forma  plena  cada  uno  de
ellos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Con.tralora Auxiliar- Cobro Coactivo (E)

Pmyecbó: María Paula Ortiz Moreno
Abogada Contratigta Contraloria Auxlliar
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